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nan Cortés fué hecho prisionero por órden de agruprrciones que llaman pueblos, fué la 
su emperador Cárlos V y conducido á Espa-- 1 cues!ion religiosa. La~ creencias d~ la Edad 
ña desembarcando en Palos á fines del mes media, que por este tiempo absorb1an el es
de Mayo de 1528. Los riYales de Cortés no píritu de los españoles; las victorias alc~nza
pudieron en esta ocasion tanto corno el génio das po'. ellos, merced e~ prrrte á esas mJSm~ 
y simpático carácter del c,1pitan español, y creencias_, sohre lo_s africanos que por ~~pac10 
no sólo se le devoh-ierou todos sus tit ulos y de ocho siglos habian ocupado la Pemnsula; 
condecoraciones sino que se le nombró go-- la reforma que imponente y amenazador.i. se 
bemador de la Nue\'a España y de todo_ el I presentaba e~_el Norte, a~itando violenta
Continente y demás isl.is que se descubne- mente el espmtu; el fanatismo, en_fin, y el 
sen en el mar del Sud. La enl'idia de sus sentimiento caballeresco tan arraigado en 
e,nemigos le hizo más tarde perder la justa F.spaiia; todo esto, ~ecimos, fuer~n ea usas 
proteccion y bien merecida recompcn~a del que llernron necesanament~ á MéJ1co, ~~o 
monarca; y Hernan Cortrs, como Cristóbal á las demás partes de América, ese espmtu 
Colon como casi todos los grandes hombres de crueldad y de intolerancia religiosa de 
de aq~ella época memorable, murió en 2 de los españoles, firmes en su conviccion de en
Diciembre de 1547, á los sesenta y dos años frenar par-a siempre en la Península como en 
de edad, en un estado bastante pobre, y Ultramar, todo género de sentimientos de 
abandonado ya que no despreciado, de los libertad é iu<lependencia con el tribunal po-
nobles y de '10s poderosos. deroso y horrible de la Inquisicion. 

Consecuencia de tau escesi YO rigor en ma

CAPÍTULO lll. 

IL 1HGUIIN COLONUL. 

terias religiosas, fueron igualmeute las se
veras disposiciones que en ~léjico se dicta.ron 
sobre su régimen civil y político, de que 
más adelante nos ocuparemos; pues sabido 
es 11ue currndo un pueblo llega en religion 

¡,. , ......... ••11••--•· - .... "'101••••••· - , ... t:■• hasta el fanatismo, todos los medios. que em--
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•• , .. , •• •· - aeaúr•e• ea la •••••••&raelo■• - &e• 

,_ ... lteell .. e■ el ••••• S. WUI. 

plea le parecen legítimos y buenos, si con 
ellos consigue triunfar de los infieles, ó es-
tender su fé, 6 euriq uecer los dominios de 
su trono. Sólo a~í pudieran esplicarse ciertas 
medidas empleadas por religiosos españoles 
para atraer á su fé it los infelices indios del 

l. Anahuac, y sólo nsi se concibe cómo este 
• territorio se consideraba prupierlad de la co-

Hemos reseñado los orígenes y conquista rona ele España en Yirtud de <lonacion del 
del vasto imperio de :Méjico, con la rapidez Papa. 
é incorreccion á que nos obligan los estrechos En el año de 1522 varios monjes fr.mcis
limites dP esta obra, la premura del tiempo canos, agustinos y dominicanos se dirtjieron 
y las poquísimas fuerzas con que contamos. á Méjico para la oonversion de infieles. Es
Con iguales faltas y en idénticas condicio- tendiéndose los unos por Tlascála, los otros 
nes, vamos á dar ahora una ligera noticia de por Mechoacan y el reiuo de :Motezuma, pro
aquel imperio hasta principios del presente si- curaron ante todo la conversiou de los gran
glo, en que recobró su libertad y su indepen- des y de los nobles, consiguiendo sin gran-
dencia, permitiéndonos algunas breves con- des dificultades la de la familia real de Tez
sideracioues sobre el régimen administrati-- 1 cuco, la clll Quanhtemotzin y otros nobles 
vo, civil y político con que dotó España á que se habían librado de las encarnizadas 
esta importante colonia del Nuevo Mundo. luchas de la conquista. 

La primera cuestion que desde luego qui- Esta manera de dar principio los mision&-
so abordar la metrópoli, como la más necesa- ros á su dificil y peligrosa tarea produjo, eo
ria y la más apremiante de cuantas pueden roo no podia por ménos, escelentes resulta
conmover en sus cimientos á esas grandes dos. AIJrazando el cristianismo las familias 
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más elevadas y poderosas del imperio, si- dogma católico, y sobre todo, al celo d.ili
guieron á éstas sin grandes dificultades las gente de aquellos monjes que noche y dia 
de chi~es inferiores, ascendiendo, segun Tor- predicaban en los templos, en las plazas, en 
quemada, el número de indios bautizados en los cuarteles, en todas partes, en fin, son in-
15-10, esto es, en el corto período de diez y <licios seguros de que no haya gran exage
ocho aiios, á más de cinco millones. geracion en el número de indios convertidos 

U:sta cifr;i, que á primera vista aparece en tan corto tiampo. 
exagerada, no lo es si se tiene en cuenta la Los resultados que estas misiones produ
rlasc de culto de los aztecas y el infatigable jeron Pn América, no ha,v que dudar que fue
celo de los misioneros cristianos. Las c0111- ron altamente fayorables para la cultura y 
plicaciones de la mitología de los aztecas I civilizacion dP aquellas regiones. Aparte del 
presentaban, en efecto, en algunos puntos I inapreciable birn de abolir Jos sacrificios hu
cierta analogía entre las rliYinidades de Az- manos, en los que todos los dias se inmola
tlau y las del Orirute; y Psto ~in duda debió / han millares <le Yíctirnas i11oceutes, las mi
sug,•rir al búl,il Hernan !'ortrs la idead,, rs- 1 sionrs llernrou al Kuevo \fundo la ilustra
t,,11der P"r las uiasas po¡mlar,,, la tradieion ciou y los scntimient-0s humanitarios, desco
de <¡ ue los c,paiiolrs <lescendian <le! diviuo · 11oeido, por coniplPto en aquéllos países. Mul
legisla,lor del .-1.nahuac. Lo, nwjiranm ade- tit\Jfl <l,· escuelas so abrieron por todas partes, 
mús, que tan faJJitticos eran por la i1lolatría, en las 1¡ue monjes eelusos de la verdad evan
no_ I_IPgaron :'t creer nunca •¡ue sus diosos per-1 grlica y del bien ge11eral de sus semejantes 
rnihcran _que un . pueblo rstraiio y con un 

I 

dcrramah •. m /t torrentes raudales de amor y 
culto di,tmto pudiera apoderarse de su ter- &thi<luría. que guardaban en sus corazones, 
ritorio, ni mucho ménos 4ur fuesen sus ído- cmpr1lernidos por la ignorancia y la barbá
los arra.,trados por el sudo. Al couH•lrrse, 1 rie, :u¡nrllos feroces indios. 
puP.s, tantos actos 1lr impil'dad por parle d,, , La sPparacion de castas, el ódio irreconci
los c,¡miioks, sin que a,111ellos diost's ,e 11ws- lialil,, r]p unas y otra.~ razas y rle unos pue
traran Íl'rita<lo,, empezar0n il dudar de la fé blo, con otros, fueron sustituidos por esos in
ciega que en ellos tenían, y á creer, por el timos lazos de igualdad y de fraternidad que 
contrario, que vencidos los dioses indígenas son el grandioso lema del cristianismo. El 
dehiau cederá los dioses vencedores. terrible recuerdo de ódio y de venganza que 

guardaban los mejicanos ~e los vencedores 
lJ. soldarlos de Castilla por sus frecuentes actos 

de rapacidad y vandalismo , desapareció 
De todo esto los misioneros procuraron ante la piedad y entrañable amor de los 

sacar todo el partido posible. Hicieron Yer á soldados de Cristo, en quienes los pobres 
los aztecas que el Evangelio habia sido pre- indios no veian más que padres celosos de 
dicado en remotos tiempos eu toda la Améri- su birn y do su ventura. Los nombres de 
ca; apro1<ee~ándose de _la tradici?n p~pular I Bcrnardino de Sahaguu, del P. Las Casas 
que tan hábilmente hahia favoreculo Cortés, y de tantos otros que tronaron siempre 
procuraron buscar ciertas analogías entre contra el despotismo y la crueldad así de 
una y otra religion, y toleraban en lo posi- l 1os magnates de 1léjico como de 1~ espa
~le todo lo que en algun modo podia iden- 1 ñoles, eran objeto constante del cariño y 
tificar el culto nuevo con el antiguo. Por I respeto de los meiicanos · y aun hoy mismo 
. 1 . ' J ' ' eJemp o, el ágmla sagrada de los aztecas, despues de tres siglos, esos nombres no se 

les sirvió para introducir la creencia en el pronuncian en aquellas comarcas de Am&
Espiritu Santo; la cruz, qne era admitida rica sin profunda veneracion y generalsen
entre aquellos como un signo religioso, les ti miento. 
sirvió igualmente para que la adoptasen como Y en verdad que á esos dos grandes apót
símbolo de la redeneion; y todo esto, unido á toles del Evangelio fueron deudores los in
la tolerancia que había en ciertas prácticas, dios de saludables reformas y utilísimas en
como en las danzas dentro de las iglesias y señanzas. A instancias y ruegos del PadJe 
otras ceremonias que en nada se oponían al J Sahagun, el digno virey de Méjico D. AD· 
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ti,nio de Mendoza creó un colegio para la español ó que habían hecho ~lianzas con los 
«J.uoacion é instruccion de los jóvenes indios, conquist.adores, fuero°: despojad.OS de sus he
que est.endiéndose más tarde por las ciudad.es redades. Los d~graciados l~digenas eran 
del reino, llevaron á sus compatriotas los º?upados, _como si fu~ran be~t~as. en _condu
~nsolad.ores principios de la moral y de la cir los eqmpos de los Jefes militares y demás' 
ciencia· y aquí no podemos ménos de la- pertrechos de guerra, ó p~ntados, com~ 
mentar' con todo el dolor de nuestra alma, tropas auxiliures, á los pnmeros ataques 
ftl deeeo·inicuo y bárbaro empeño de varios del enemigo; lo cual era tanto _m~ de la-
españoles, que fundándose en que pudie~ mentar, cuan~ que la lucha hab1a de ser 
la ilustracion de los indios favorecer un dia contra sus propios hermanos, como nos dan 
su emancipacion, quisieron destruir, y en d? ~llo bien triste prueba las ~lebres ~ 
cierto modo lo consiguieron, aquella noble y d1c1ones de Mechoacan, de OaJ&ea, de. P · 
hermosa institucion. nuco y tantas otras. 

III. 
No ménos benéficas é importantes mejo

ras debe el país del Anahuac al ilustre reli
gioso Las Casas, que por sus obras, su valor 
y su celo infi¡.tigable en protejer á la raza El establecimiento de las encmniendas, es
americn.na de la crueldad. de algunos mag- pecie de féudos en favor de los conquistado
nates ..de la metrópoli , ha merecido, y con res vino á aliviar en cierto modo el estado 
ju.Ucia, el titulo de padre piadoso de los i~- de los indioe j si bien estendia Y arraigaba 
felioea. indios. Las Casas, en efecto, conSI- p<>r otra parte la in~titucion horrible de la 
tiiió con su perseverancia y con su palabra esclavitud. Dueños los conquistadores del ter
~ngélica que lQS papas y los reyes de Es- ritorio de la Nueva España, los indios fue
paña mirasén aque1la raza con alguna con- ron dedicados al cultivo de aquellas comar
miseracion. Dos bulas espedidaspor Paulo III, ca.s, con cuyos productos, y el sudor Y ~asta 
declaraban á los indios criaturas racionales la vida de estos pobres indígenas, se enrique
y capaces de recibir los sacramentos. El mis- cieron y ensoberbecieron aquellos soldad.os, 
m.o emJllrador 0árlos V, dió desde Vallado- y tantos otros españoles como fueron más 
lid las más acertadas disposiciones para el tarde hambrientos de oró á las opulentas re
establecimiento en la Nueva España de un giones del Nuevo Mundo. 
gobierno protector~ inteligente, declarando De buen grado nos detendna.mos aqul en 
desde luego á. los indios libres de todo vasa- trazar á grandes rasgos la odiosa y repug
llaje, _aboliendo el servicio pel'S-Onal y es- nante historia de h esclavitud en est.a perle 
clavo de los indigenWI, y recomendando efi- de América en los siglos XVI y xvn , Y las 
eazment.e á. los españoles a!IJ residentes que penalidad.es y sufrimientos horribles que á. 
no se les violentase, ni ménos se les tratara otra desgraciad.a raza le esperaban igual
de la manera inhumana y cruel con que mente en el mundo de Colon y de Cortés; 
ha.sta entónces habían sido tratados. pero renunciamos bien á nuestro pesará est.a 
- No foeron sin embargo, pasando el tiem- enojosa y desagradable tarea, Y pasamos 
po, cumplid~ los deseos del pontiflee ni del á ocupamos de otra no ménos pPnosa Y de 
emperador. Desgraciadamente para los po- triste recordacion: el establecimiento en la 
brea indios no podían sus quejas llegar á Nueva España del odioso tribunal de la In
eidos de su' soberano, y tenían necesaria- quisicion. 
nient.e que sufrir las vejaciones y duros tra
tamient.es de los españoles. El triste periodo 

. de anarquía militar que por largos años im
peJ6 en aquel pais, fué para los indígenas 
por demás desconsolador y horrible. La fuer• 
za y el capricho I'eemplazaron por completo 
al d&recho y la justicia- Todos los propieta
rios-de tertenos, á eecepeion de algunos no
iles que habian sido ad.mitidos en el ejércit.o 

IV. 

Entre tanto que las conquistas de los espá
ñoles estendian considerablemente los ·limi
tes de la Nueva España, el Concilio general 
de Trent.o, el más célebre de cuantos ha ce
lebrado la Iglesia católica, y cuyas digpóei
eiones rijen aún despues de t1es siglos en 

• 1 
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todo su vigor y 1:uer~a, se ocu_Pª?ª _sériamen- jió igual cantidad por cada misa que quisie
te de la orgamzamon y d1sc1phna de la ' ran oir. 
lg.lesia en el imperio de ~féjico. Las deter- Los indios, aunque adict¿s en lo general 
mmac1ones tomadas en el Concilio de 1555, á las prácticas y obediencia de la Iglesia 
segun las c~ale~ los i_ndios no pouian aspirar creyeron, sin embargo, que la limosna e~ 
al sa~erdoc10 m á nmgun otro cargo de la por demús crecida para el estado pobre y mi
Iglrs1a, ~~edaron abolidas en el primero de , serahle en que ,ivian, y suplicaron al Papa 
~os _Conc1hos q:ie acabamos de dtar; y los, que sólo les obligase á tomar una bula por 
md1genas pudieron <lesdr entóncrs aspirar • cada fmuiha, y que idéntica reforma se esta
al sa?rrdocio, no_ sin que para psto se pres- bleciese en cuanto al precio de cada misa: 
?rnd_1ese <le multitud de preYendoncs y ex1- el Yicario de Jesucristo en la tierra tuvo por 
Jen_crns, para _precaYer de todo génnn <lr conveniente no accPder á una ni otra preten
pehgros la umdad del dogma católico y la ,ion. Con tal moti,·o no faltaron sacerdotes 
obe<li_enf'ia ci~ga á las dispo,iciones ,Ir la indígenas qne creyrnrlo impropio, ya que no 
Iglesia. indigno de la religion cristiana semejantes 

Estas preseripcionrs, que en un principio exijeurias, comenzaron ó predi;ar á sus fie
se ohse1:Yarn11 ron tocia pnntualida,l, furron le, sobre la arbitrarie,lad de aquellas dispo
con d_ tw111po cay:11,lo en el abandono y :n siciones, hal'iflndoles Ycr que no por dejar 
el oh uio. J' el 111111iem ,le sac,,r,lot"~ 1mhos d,, 0111,clecerla, renegarían de h~ verdaderas 
llegó á srr nmueroso y re.sprtable. Por a1its doctrinas del Ernngelio. lfuchos indios para 
qur una gran parte de estos saceruotes profe- quienes la palahra del sacerdote era como 
sara_con fé sincrra todos los dog-ma.s del cris- acontece CO!l todos los pueblos, una 'verdad 
tian1s1110, Y obr,leriera á sn rrpresi>ntantr que mererin ronsiderarion y respeto, creye
e11 la 11:rra co1110 autoridarl i11falihle, otra r~n e11 el'Pcto qur aquellas bulas del Papa te
p~r_ie, s11_1 e1:ilmrgo, ~1énos crédula y dr es- man algo <le exijentes, y se negaron desde 
prntu mas rndepeI1<l1ent<J, pensaba de una luego al cumplimiento y obediencia de lo 
manera má~ libre: _Y si practicaba aquellos que en las mismas se disponia. · 
dogmas _Y s1 <Jbedec1a estos preceptos, no por En mal hora los pobres indios accedieron 
esto hacw. una y otra cosa con esa fé rirga á los deseos de sus sacerdotes. El tribunal de 
Y decision heróica del cristiano dócil y ere- la Inquisicion creyó llegado el momento de 
yente, y sobre to~o, no olridaha el prP.- desplegar todo el celo y entusiasmo de su 
c10so_ tesoro de su libertad y de su indepen- importante mision en la tierra, y valiéndose 
de~c:a, arran~do con Yiolencia y saña por <le sus medios encubiertos y rastreros averi
cr1shanos ~~pañolPs El prestigio que goza- guó quiénes haLian sido los propoga'ndistas 
ban en 1~éJ1co estos ;;acerdotes era tan gran- de doctrinas tan heréticas, y les condenó á 
de Y tau mfluyente, como lo ha sido en todas uno de aquellos tormentos tan ordinarios en 
partes Y en todos los tiempos el de esa clase el ::.auto Oficio, y que la pluma se resiste á 
numerosa y respebl lile; y bien pronto vamos describir. Los demás fieles que, obedientes á 
~ verles tomar_ una par~ _activa y desempe- SWl pastores, habianse tambien negado á dar 
~ar _un papel llllportanhs1mo en los aconte- ú la Iglesia una limosna que necesitaban 
c1~'.entos y agitaciones políticas del reino de para el sustento de sus propios hijos, fueron 
lléJICO. . . . igualmente en~regados á la Inqiúsicion, y 

A mediados del Siglo_ xvr se estableció_ ~n condenados al fuego como hert>jes y sectarios 
aquell~ comarcas el tribunal de In Inqms1- del demonio. Para que fuese más lamentable 
c1on, maugurando ~us execrables funciones y angustiosa la situacion de aquellos desgra
co~ un auto de fé, sm q_ue_en adelante des- ciados indígenas, se les prohibió por entón
cmdas:e _el exacto c~n:plim1ento de su terri- ces y bajo pem1 de muerte el cultivo de. la 
ble lllls10n. Se rec_1h'.eron más tarde bulas Yiña y del olivo, reservándose la metrópoli 
del Papa,_ Y _se o~hgo ~ªJº severas penas á el monopolio de estos dos importantísimos 
todos los mdios tnbutar1os á que comprasen- artículos, viniendo más tarde á sufrir idén
cada uno una bula, mediante la limosna de ticas restricciones casi todas las demás 
cuatro reales, ~· al mismo tiempo se les exi- I industrias. Todrui estas desgracias, todas 

HISTORL\ DE MÉJICO, 29 

estas calamidades cayeron sobre un pueblo I cho en extremo en todo lo que á contratas 
ya diezmado por una peste horrible que en y monopolios se refiriese. Hízose bien pronto 
1545 invadió á este mísero país, y que más el tal agente dueño absoluto del mercado de 
tarde, en 1576, se reprodujo con mayor in- aquel país, y claro está que los víveres esca
tensídad, llevand9 al sepulcro á mús de un seabau y el pueblo pasaba hambre. Repetidas 
millou de sus habitantes. quejas se elevaron al \irey, que por bien pa-

recer, rogó al obispo que le ayudase á reme-
V. diar tamaños males y á castigar al que de 

ellos fuera causa. El obispo, que gustaba de 
Con tales desastres, la poblacion de Mé- aplicar como primeras medidas los mayores 

jico parecía caminar á pasos agigantados á castigos, lanzó desde luego una excomunion 
una completa é inmediata ruina; pero los ele- contra el vendedor, que sólo sirvió para que 
mentos de prosperidad de esta vírgen tierra vendiese sus trigos á mús alto precio, por 
levantaron bien pronto el reino de Méjico de lo cual el obispo puso en entredicho la capital 
su postracion y decaimiento, hajo una forma y mandó cerrar las iglesias. El efecto que 
más teocrática, más española. Apagado el estas medidas produjeron en un pueblo emi
sentimiento de nacionalidad, libre el clero nen temen te católico y tristemente acosado 
con sus remedios inqiúsitoriales de toda clase por el hambre, fué por demás extraordinario 
de herejes, Méjico venia á ser ya, no aquel y violento, sobre todo en la clase clerical, 
pueblo defensor entusiasta de sus derechos que al cerrarse los templos se le privaba de 
Y de su libertad, sino un pueblo sometido unos ocho mil reales que diariamente pro
por completo al elemento clerical, é influido ducian las misas. 
de consiguiente, por la conducta de esta El virey, que no desconocía los funestos 
clase absorbente y poderosa. Las comunida- resultados que el entredicho pudiera produ
des religiosas brotaban por todas partes; las cir, trató de que se levantase; pero el obispo 
iglesias y los conventos se levantaban como no fné de igual opinion. Con tal motiYo, la 
por encanto; los padres de la Merced ter- autoridad civil mandó arrestar al prelado 
minaban con las armas en la mano la elec- como perturbador del órden público y como 
cion de su superior; la autoridad del virey criminal de lesa majestad, siendo conducido 
necesitaba intervenir con frecuencia en al- con una gran escolta á San Juan de Ulúa y 
gunos actos de aquellos monjes; el poder embarcado despues para la metrópoli en un 
eclesiástico, en fin, trataba de sobreponerse buque del Estado. 
al poder civil. Estas disposiciones, que tan en armonía se 

Como un ejemplo de esta tendencia de los hallaban con el carácter violento de Gelves, 
religiosos, de su poder, y del estado de toda produjeron una gran agitacion en M~jico. 
la Nueva España á principios del siglo x,11, qne fué cada dia tomando más sérias é impo
debe citarse la lucha que hubo en 1624 entre nentes proporciones. El grito de venganza 
el obispo Alonso de Zerna y el \irey mar- contra Tiro!, que fué el que prendió al 
qués de Gel ves, de que nos dá Tomás Gage obispo, resonaba por todas partes, viéndose 
minuciosa y detallada cuenta. Gelves, esce- aquél obligado á refugiarse en el palacio del 
lente hombrn de Estado, severo siempre para virey. No por esto el motili se deshace, sino 
hacer cumplir las leyes á todos sus subordi- que por el contrario, crece y se aumenta; el 
nados, é implacable contra cualquiera que pueblo acude al palacio; pide, no sólo la ca
atentase á la vida de sus semejantes, oscure- beza de Tiro!, sino tambien la del virey: en
ció todas SWl cualidades de actividad, de jtrn- contrándose éste en palacio sin soldados y 
ticia y de energía con una sed insaciable de '. sin armas, enarbola la bandera española y 
riquezas. Este deseo desmedido del referido hace tocar la trompeta, á cuya señal todo 
marqués, le sugirió la idea de especular con buen español debía acudir en su ayuda: el 
los granos de las provincias sometidas á su sentimiento por la prision del obispo era, sin 
mando, y comisionó al efecto á uno de sus embargo, tan universal, que nadie acudió en 
ª?entes, llamado D. Pedro Mejia, hombre .auxilio del virey. El pueblo entónces pone 
rico y áun más avaro que su protector, y du- fuego al palacio, lo asalta y lo registra mi-
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nuciosamente buscando al virey, que por 
fortuna habia logrado escapar y ocultarse en 
el convento de San Francisco, ayudado por 
un monje de esta órden, cuando la turba pe
netró en la régia morada. El virey tuvo que 
permanecer largo tiempo oculto en el con
vento, hasta que el Gobierno de la metrópoli 
<'n l'ió á otro qne le sustituyera, acompañado 
de un inquisidor de Valladolid, á quien se 
le encomendaba la ejecucion de la sentencia 
de los que en el motín resultasen complica
dos. Tal era el afecto que aquel pueblo pro
fesaba al sacerdocio, ó cuando ménos, el 
ódio ó poco respeto que tenia á la autoridad 
civil. 

VI. 

Pasando ahora á decir algo sobre la orga
nizacion colonial, civil y política de ?iiéjico, 
debemqs ante todo hacer constar, para ate
nuar en algun tanto la responsabilidad del 
Gobierno español por los abusos y grandes 
torpezas que en un principio se cometieron 
en la administracion de aquel país, y miti
gar a la vez el ódio profundo de los ameri
canos que por tales faltas concibieron contra 
los españoles, que España fué la primera que 
fundó sus colonias en América; y que su 
obra, por tanto, debía adolecer de los defec
tos de todo primer ensayo, sin que por esto 
tratemos de disculpar á los gobiernos suce
sivos de la metrópoli, que tan mal han sabi
do comprender sus propios intereses en el 
Nuevo 1fondo. España, como ya anterior
mente hemos indicado, tenia arraigadas en 
su corazon, como todas las demás naciones 
de Europa, las creencias y las costumbres de 
la Edad media. A la unidad religiosa debía 
el encontrarse libre de la pesada dominacion 
sarracena; á la fuerza y robustecimiento del 
poder real, debía la obediencia y sumision 
de una nobleza altanera y revoltosa; á la 
unidad política, la paz y calma de sus Esta
dos; al carácter vigoroso, en fin, é intransi
gente. de sus monarcas, tanto en lo que se re
feria á la Iglesia como al Estado, el sosteni
miento de ese espíritu caballeresco que la 
llevaba á ser rígida y severa contra todo 
lo que se opusiera á su poder y á sus institu
mones . 

~Iéjico , lo mismo que las demás posesio-

nes que tenia España en América, no se 
consideraba en rigor como una colonia, sino 
como una propiedad ele la corona; y de aquí 
el considerar la propiedad de los conquista
dores y de los indígenas sobre aquel terreno, 
pura y simplemente como una cesion real, 
y el que no se exigieran por parte del rey 
impuestos sobre el suelo, por más que per
cibiese derechos y tributos. De aquí se origi
naba igualmente que el gobierno de :lféjico 
se encomendase á 1m delegado con el título 
de virey; que no se reconociese ningun de
recho de corporacion, ni ningun privilegio; 
y que los funcionnrios no fuesen otra cosa 
que gentes más ó ménos retribuidas. El 
,irey, rrprescntamlo la corona, era el único 
y primer jefe de la administracion del país; 
presidia el consejo; nombraba los empleados, 
aunque sometiendo luego estos nombramien
tos á la aprobacion real; mandaba el ejército, 
y decidía en' consejo de guerra las cuestiones 
militares. 

Como contrapeso :í la autoridad del ,irey, 
habia un supremo trilmnal, llamado Audien
cia, para la apelacion de todos los asunto_s 
así civiles como religiosos, disfrutando los 
indil'icluos que componían este trib1mal de 
muchos é importantes privilegios. El nom
bramiento debía recaer siempre en hijos de 
la madre patria, á los cuales les estaba pro
hibido contraer mati:irnonio y adquirir pro
piedades en aquel país, para que las afec
ciones de familia ó los intereses ruateriale~ 
no entorpecieran la administracion de j usti
cia. Alfrente de cada centro administrativo 
ele las pro,incias había un intendente, que 
cuidaba ele todo lo referente al impuesto 
directo é indirecto, teniendo ámplias facul
tades y completa independencia en la res
pectiva localidad, con lo cual poilian impu
nemente abusar, como en efecto abusaron en 
el ejercicio de sus lucrativas funciones. 

En cuanto á la constitucion de la Iglesia 
americana, no había esa semPjanza que 
hemos podido notar en el régimen civil de 
aquellas colonias con el de la metrópoli. El 
jefe absoluto del clero en España, con in
tervencion directa en todo lo que al mismo 
se refiriese, era, como lo es hoy, el Papa: 
en América, esta autoridad no era realmen
te tal más que en el nombre: la Iglesia me
jicana no obeclecia sino al rey. Así es que 
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el monarca español disponía de todos los em
pleos y beneficios; las bulas del Papa no se 
recibían en la Xueva España, sin que ántes 
hubieran sido examinadas y aprobadas por 
el Consejo de Indias; las órdenes religiosas 
eran igualmente autorizadas en Méjico por 
el monarca, prohibiéndoles que adquiriesen 
propiedades y ejerciesen derechos señoi·iales; 
y en una palabra, el rey tenia sobre el clero 
las mismas atribuciones, las mismas prero
gatirns que sobre las demás clases de aquella 
sociedad. 

Las corporaciones municipales, único ele
mento popular que se conservaba en Méjico, 
eran libremente nombradas por los habitan
tes de cada ciudad, entre los que mayores 
pruebas de inteligencia y de amor á sus 
compatriotas hubieran manifestado. Como 
em esta la única autoridad en cuyo nombra
miento tenían participacion los indígenas, 
y como al mismo tiempo estaban ligados á 
ella por lazos de parentesco, de amistad y 
de comunidad de intereses, los mejicanos 
se esforzaron en recabar para sus ayunta
mientos el poder y la influencia mayores po
sibles, consiguiendo, en efecto, que Yinieran 
á ser los municipios Yerdaderos poderes, ante 
los cuales se estrellaban frecuentemente las 
torpes maquinacio)les de las demás auto-
ridades. · 

Esta lucha entre el poder mejicano y el 
de la metrópoli, dió, como era consiguiente, 
por resultado que el Gobierno de España va
riase la manera de llevar á cabo los nom
bramientos de alcaldes y regidores: y que á 
fines del pasado siglo se tratase de dar á esta 
institucion un carácter militar en algunas 
provincias del interior, nombrándose al efec
to de entre la milicia de cada localidad un 
alcalde y varios regidores. 

VII. 

La legíslacion en Méjico adolecía de más 
graves y famentables defectos. El código por 
el cual se rejian los tribunales, era el titu
lado Recopilacion de las leyes de Indias, que 
no venia á ser otra cosa que una aglome
racion informe de estatutos, decretos y or
denanzas publicadas sobre diferentes pun
tos, referentes á la América española, en 
el trascurso de tres siglos , por el Consejo 

de Indias y el rey de España. La folta de 
unidad, las disposiciones incoherentes y mu
chas Yeces contradictorias de este código, 
daban lugar á continuos y torpes abusos, 
cometidos con demasiada frecuencia por los ~ 
encargados de administrar la justicia, sin 
que fuera posible exigirles por esto respon
sabilidad alguna; porque en aquel caos de 
leyes, de reglamentos y de tantas y tan 
Yariadas disposiciones, los tribunales en
con traban siempre un artículo, una ley, una 
costumbre en que apoyar todas sus dispo
siciones. 

La multitud de fueros y priYilegios, por 
otra parte, de que gozaban las diferentes cor
poraciones de aquel país, venían á favorecer 
grandemente estos abusos. El clero, la mi
licia, la marina, el comercio, todas las pro
fesiones tenían alli sus pri,ilegios, en virtud 
de los cuales cada corporacion podia elejir, 
tanto en lo criminal como en lo civil, el tri
bunal especial que más le agradase, resul
tando de todo esto una triste y general cor
rupcion, cuyas consecuencias sufrían prin
cipalmente los indígenas. 

La ninguna participacion que á éstos se 
les daba en· los destinos públicos, contra lo 
dispuesto en la Recopilacion, aumentaba 
má.s y más el ódio y rencor de aquel pueblo 
contra los españoles. Como una necesidad 
de conveniencia política, los empleados, en 
efecto, habían de ser todos de la metrópoli; 
y los resultados de esta costumbre egoísta, 
dicho se está que habían de aumentar en 
alto grado la aversion de los mejicanos há
cia los españoles. Desconociendo éstos com
pletamente los usos, las costumbres y los 
intereses de aquella colonia, poco podían ha
cer, áun con las mejores intenciones, que 
fuese favorable y del ag1·ado de los indíge
nas; y proponiéndose, por el contrario, y 
esto era lo más frecuente, como único ob
jeto aquellos empleados hacer fortuna para 
volver á su patria y librarse de aquel clima 
y de aquellas privaciones, compréndese bien 
la repugnancia, el ódio irreconciliable de 
los indios á las autoridades españolas, y el 
deseo vehemente de emanoiparse de la ma
dre patria. 

El virey, por ejemplo, que á más de dis
frutar de un sueldo de sesenta mil duros, 
se apropiaba los inmensos beneficios de la 
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venta exclusiva del mercurio, de la con
cesion á las casas de comercio de Méjico y 
Veracruz de licencias para la introduccion 
de géneros extranjeros, y de otros varios 
negocios no ménos lucrativos, reunía en poco 
tiempo una fortuna de muchos millones, que 
iba á gastar luego tranquilamente á su pa
tria; los demás empleados, que imitando el 
ejemplo de su primer jefe, procuraban asi
mismo aprovecharse de cuantas ocasiones fa
vorables se presentasen en el grande ó pe
queño círculo de sus funciones, abandona
ban luego aquella agradecida, pero extraña 
tierra, y volvíanse á España á descansar de 
sus pasadas fatigas y á disfrutar de lo que 
á tan poca costa habían alcanzado. Así se 
comprende que los españoles fueran conside
rados por los mejicanos, como aves de ra
piña que cojen su presa y se retiran á sn 
nido á devorarla. 

VIII. 

Los españoles, por su parte, no odiaban 
ménos ni miraban con menor desprecio á los 
mejicanos, hasta el punto de que los hijos 
que aquellos tenían con una criolla, eran 
tratados por sus mismos padres con ménos 
cariño y ménos consideracion que otro espa
ñol cualquiera. Eres ctiollo y basta, era la 
frase que generalmente usaban los espa
ñoles en los momentos de mal humor con 
sus hijos, y la fórmula más despreciativa y 
ménos afectuosa que podía usar un padre 
para tratará sus hijos. Los gacltupines, que 
tal era el nombre que los americanos daban 
á los europeos, equivalían á hombres orgu
llosos y en extremo fütuos, cualidades que 
muy especialmente se encontraban en los es
pañoles; los cuales se creían, por el solo hecho 
de haber nacido en Castilla, con mayor ca
pacidad intelectual y con derecho á ciertas 
prerogativas y consideraciones, á que no po
dían aspirar nunca los naturales de Méjico 
ni los hijos de la nobleza azteca. 

Proponiéndose como principal objeto aque
llos empleados su propia utilidad, de nada 
se cuidaban en cuanto á las mejoras qu~ 
debieran introducirse en la administracion 

' de lo cual resultaban naturalmente perj ui-
cios graves á la metrópoli y á su colonia. 
Con nuevas trabas y nuevos entorpecimi:en-

tos complicaban más y más la administra
cion en vez de simplificarla, teniendo por 
lo tanto que aumentarse todos los años el 
número de funcionarios públicos, al propio 
tiempo que disminuían considerablemente 
las rentas que debiera España percibir de su 
conquistado imperio. Y tanto era esto ver
dad, que de los veinte.millones de duros gue 
producían todas las rentas de la Nueva Es
paña, el Gobierno de la metrópoli no recibía 
sino seis millones, pues [los catorce restantes 
se invertían en la administracion de la N ne
va España y otros gastos de la Habana y 
Filipinas. 

Aparte de esto, la instruccion de los indí
genas estaba totalmente descuidada. La ig
norancia en las masas populares era, segun 
las doctrinas de aquellos tiempos, el gran ele
mento de órden, de obediencia y prosperidad 
de un pueblo, y sobre todo, de la paz y se
guridad de los gobiernos. Resultaba de esto 
que los criollos ignoraban por completo lo que 
pasaba fuera de su patria, y se imaginaban 
que todos los pueblos eran mucho más felices 
y venturosos, y sobre todo, que España era 
la nacion más grande y más envidiada del 
mundo. Consecuencia de esta persuacion, los 
pueblos que no liablaban cristiano, que para 
los criollos era sinónimo de habl::tr español, 
se consideraban por éstos como infieles ó he
rejes:; y áun el mismo tribunal de la Inq1ú
sicion, centinela constante de su ignorancia 
y horrible opresor de sus tímidas concien
cias, era mirado como bueno y santo, puesto 
que venia á conservar incólume la unidad 
de la religion cristiana, única doctrina con 
la que el hombre poclia alcanzar en la vida 
futura la felicidad eterna. Las ideas, por 
tanto, de libertad, de soberanía nacional, 
eran para ellos una cosa pe1·versa y condena
ble; y la lectura de ciertas obras, como las 
de Rousseau, por ejemplo, que sirvieron para 
encerrar en una prision á 1m tal D. José Ro
jas, delatado por su propia madre, estaba ab
solutamente prohibida para las clases infe
riores de la sociedad de Méjico. 

Otro ele los males que aflijian á la Nueva 
España y que vino á contribuir en mucho 
á la revolucion que allí tuvo lugar á princi
pios del presente siglo, fué el excesivo rigor 
de las medidas tomadas por el Gobierno acer
ca de la libertad industrial y comercial. No 
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contento el Gobierno de la metrópoli con 
haber prohibido á los indígenas el cultivo 
del olivo y de la vid, como en otro lugar 
hemos indicado, puso igualmente mil trabas 
y entorpecimientos para el cultivo del café, 
del cacao, del añil y de algunos otros ar
tículos, á los cu11les se les fijaba un límite 
que solia estar siempre en proporcion con las 
necesidades de la madre patria. Las demás in
dustrias manufactureras sufrieron asimismo 
mil restricciones Y' contrariedades; y con un 
sistema económico tan torpemente compren
elido y áun con mayor torpeza llevado á cabo, 
y con el monopolio además de los puertos ele 
Cádiz y Veracruz respecto al comercio de la 
metrópoli con sus colonias, los mejicanos se 
vieron obligados á pagar á peso de oro aq u e
llos artículos de primera necesidad que en su 
mismo país hubieran podido cultivar con 
graneles ventajas; resultando de aquí para 
las clases. pobres, miserias y penalidades, 
que fomentaban estraordinariamente el ódio 
de aquellas hácia la metrópoli, que tan clara 
y ostensiblemente vino á manifestarse en la 
revolucion de 1808. 

IX. 

Un período de feliz recordacion para los 
mejicanos nos presenta la historia ele aquel 
pueblo en el siglo xvm. Las revueltas y agi
taciones profundas por que hasta entónces 
había pasado desde su conquista por los es
pañoles; el orgullo de los conquistadores que 
no podían prescindir ele apagar todo senti
miento libre ele los conq uistaclos; el estado 
ele miseria y de oprobiosa esclavitud en que 
éstos se encontraban; la sed de oro y de ri
quezas de los españoles; las nuevas formas 
de gobierno y estrañas doctrinas que á todo 
trance quisieron éstos introducir en aquel 
país, sin esperar á que el tiempo, la razon y 
la conveniencia gene,ral así lo exijieran; todo 
esto foeron moti vos poderosos ele grandes 
trastornos y violentas conmociones, cuyas 
desastrosas consecuencias recaían natural
mente sebre los mejicanos. 

El siglo xvm, decimos, vino á remediar 
en parte semejante estado de cosas, si bien 
pesando siempre sobre los indios la opresora 
influencia del pueblo que con las armas y la 
fuerza los habia sometido. Los vireyes y las 

audiencias consagraron ya en esta época su 
atencion á la miserable suerte de los indios, 
los cuales llegaron á pertenecerse á sí pro
pios y poder disponer de sus personas. Los 
trabajos de minas, ."t que todo mejicano es
taba obligado, sin poder en cambio exijir re
tribucion ninguna, fué desde entónces volun
tario y retrib1údo: los españoles no podían, 
sin incurrir en severos castigos, maltratarlos 
dentro ni fuera de sus heredades; las muje
res de los indios eran respetadas en sus per
sonas y en sus sentimientos de esposas y ele 
madres; y las quejas, en fin, que en contra 
de los españoles se elevaban á los tribuna
les, eran por éstos atendidas y :respetad~s. 
Todas estas garantías, todas estas anhela
das consideraciones llegaron á disfrutar los 
pobres indios, merced á las reformas verifi
cadas en el reinado de Cárlos III. 

· Tambien el comercio esperimentó impor
tantes y saludables modificaciones. Los con
tratiempos y graves perjuicios que las guer
ras ele sucesion le ocasionaron en nuestras 
posesiones del Nuevo Mundo, á consecuencia 
de haber sido interceptadas las comunicacio
nes entre España y sus colonias por las fuer
zas marítimas de Inglaterra y Holanda, se re
mediaron en gran manera, levantando e,a 
prohibicion en 1774 y permitiendo el comer
cio recíproco entre Méjico, Guatemala, Perú, 
Nueva Granada y demás colonias españolas; 
con cuyas reformas y tantas otras como llevó 
á cabo la célebre administracion del conde de 
Revillagijedo, mejorando las vías de comu
nicacion, publicando umi estadística com
pleta ele aquel pals, embelleciendo las ciu
dades y reformando los reglamentos, que 
por desgracia no fueron observados por los 
agentes del Gobierno, Méjico llegó á fines 
del siglo xvm á un estado ele progreso y 
bienestar que nunca habia alcanzado. 

Esto, sin embargo, no hizo olvidar á los 
mejicanos los males anteriormente sufridos; 
ni por otra parte la administracion era, en 
principios ni mucho ménos en su aplicacion, 
tan saludable y benéfica, que pudiera estin
guir los deseos de libertad y de independen
cia, por las cuales há tantos años suspiraba 
aguel desgraciado pueblo. El monopolio, la 
prohibicion, el favoritismo, todos los vicios 
de que puede adolecer un mal régimen ad
ministrativo, se encontraban en mayor ó 
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menor escala en cualquiera de los actos de desolacion y la muerte por toclas partes, y 
los funcionarios públicos; y claro está que que despues de la victoria infunde terror y 
un estado de cosas semejante, un sistema espanto en el ánimo de los vencidos, con 
de gobierno en que la igualdad no existe, en cuyos principios é inhumanos sentimientos 
que la libertad desaparece por completo, en sigue gobernando al pueblo que ha aherro
que las garantías, las consideraciones y las jado á su poder, el resultado no puede ser 
ventajas no son recíprocas entre los gobier- otro que sacudir un dia los oprimidos el 
nos y sus gobernados, tiene que venir ne- férreo yugo ele sus. opresores, y vengar en 
cesariamente á tierra tan pronto como le un solo instante todas las injurias, todas las 
falten cualquiera de los elementos de poder penalidades y humillaciones ele que han sido 
y ele fuerza que le sostienen. Cuando tal víctimas. Tal hicieron los mejicanos, lu
sistema es además impuesto por un pueblo chando hasta vencer por su libertad y su 
estranjero, que en la conquista siembra la independencia, desde 1810 á 1821. 

SEGUNDA. PARTE. 

DE8DE LA GUERRA DE LA JNDEPENDE~ClA (1810) HASTA EL ADVENIMIEKTO DE JUAREZ Á LA PRESIDENCIA (1861). 

CAPÍTULO PRIMERO. 

PRIMER l'.ERÍODO DE LA RE'VOLUCION M.EJICAXA. 

HIDALGO. 

§iltuaclo11 morid de ll'ucva Es¡,aña en 1808.-J..ucha 
entre el Tit·ey y la Audleucla; trhrnro de ésta.--C:ous
piraclone-• de Tolladolld y Guanajuato. -El cul'a 
Uldul:;o; 8(Hmhleva cu Dolores¡ se opo,tero. de Guu-
1111juato.-1Eutru. en 't'allaulolldj se dlrijc t!. !Ut!IJleo¡ 
es nombrado generalít!!lmo.-Bntalla.5 do lal!I Cruces 
y Aculco.- S~ cstllhlece Hidalgo en Guadalojora.
Bat,:11la de Caldcrou.- !Wo admiten los lmun•reetos la 
amnit1tia,-Pl'ision y m11erte de .t.Uonde 6 Didulgo, 

Se admite generalmente que la insurrec
cion de Aranjuez (1808), que ocasionó el des
tierro del Príncipe de la Paz y la abclicacioii 
de Cárlos IV, clió el primer golpe á la auto
ridad real en las colonias de España. Un mo
narca absoluto obligado á inclinar la cabeza 
ante un populacho faccioso, insultado por 
sus súbditos, abandonado por sus guardias, 
era un espectáculo que debia debilitar á lo 
léjos, entre los colonos ele América; el senti
miento monárquico y el culto á la majestad 
real; y cuando á consecuencia ele aquellas 
tristes escenas llegó la invasion de la Penín
sula española por Napoleon, la cautividad 
del monarca, la ruina de la antigua dinastía 
en Bayona, lo que quedaba de prestigio li
gado al nombre de España se desvaneció en 
el espíritu ele los americanos, que hasta en
tónces habían creído en el gran imperio del 
siglo XVI, el terror del mundo, sobre cuyas 
tierras el sol nunca se ponía. 

La madre patria perdió su fuerza moral, 
única que podía conservar en la obediencia 
á sus diez y siete millones ele súbditos de ul
tramar. Desde aquel momento la pérdida de 
las colonias era inevitable. En vano la Junta 
central, y más tarde la Regencia, intentaron 
conjurar la tempestad por sábias medidas 
basadas sobre una perfecta igualdad de de
rechos entre la madre patria y sus colonias 
de Ultramar. Estas fueron declaradas partes 
integrantes de la monarquía por decreto de 5 
de Junio ele 1809. Otro decreto de 10 de Mayo 
de 1810 les concedió la libertad de comercio 
bajo ciertas restricciones. 

Esta equitativa resolucion era el mejor 
antídoto contra el espíritu de independencia 
de las colonias; pero desgraciadamente los 
comerciantes de Cádiz, á cuyos intereses 
afectaba, tuvíeron el mal propósito de con
trariarla. Otra disposicion del 27 ele Junio 
decidió, que en atencion á la importancia 
de la materia y la diftcultad de la situacion, 
no se modificarían las leyes prohibitivas que 
se referían á las colonias, así como tampoco 
las relaciones que existían entre ellas y Es
paña. Todas las disposiciones ele las leyes 
ele Indias permanecieron en vig01·, y el de
creto ele 10 de Mayo fué declarado nulo y 
ele ningun efecto. Se creyó poder dulcificar 
todo lo que estos nuevos rigores tenían de 
irritante, con frases liberales y brillantes 
promesas. Trabajo perdido: los criollos que
daron convencidos ele lo que podían espe
rar de quienes reclamando para sí la liber
tad, rehusaban concederla á sus hermanos 
de América. 

Tal era la situacion moral de toda la Amé-


